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TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

RECURSO DE APELACION:
RA-2412023

RECURRENTE:
EDGAR MORENO AGUILERA,

AUTORIDAD RESPONSABLE:
CONSEJO POLíTICO ESTATAL DEL
PARTIDO REVOLUCIONARIO
INSTITUCIONAL DE BAJA CALIFORNIA Y
OTRAS

MAGISTRADO INSTRUCTOR:
MAESTRO JAIME VARGAS FLORES

Mexicali, Baja California, quince de mayo de dos mil veintitrés.

Visto el acuerdo dictado por la Magistrada Presidenta de este Tribunal. de Justicia

Electoral, mediante el cual turna al suscrito el expediente en que se actúa para su

substanciación y, en su caso, para formular el proyecto de resolución

correspondiente.

Asimismo, del escrito inicial de recurso de apelación, se advierte que la parte

promovente señaló un correo electrónico "@gmail.com", mas no domicilio para oír

ibir notificaciones
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?' Por tanto,' y 68, de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Baja C.alifornia; 2,fracción l, inciso c) de la

Ley del Tribunal de Justicia Electoral¡leþEstado de Baja California; 281

y 327 de la Ley Electoral Oel fstde Baja California, SE ACUERDA:

,282,284
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PRIMERO. El suscrito magistrado instructor tiene por recibido el presente

expediente en la fecha en que se actúa, por lo que procederá a su substanciación

v, en su caso, a formular el proyecto de resolución del recurso de apelación que

nos ocupa, en términos de ley.

SEGUNDO. Se tiene a Edgar Moreno Aguilera presentando recurso de apelación

TERCERO. Se previene al promovente para que, dentro del plazo de veinticuatro
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lV de la Ley Electoral del Estado de Baja California, y 64 del Reglamento lnterior

de este órgano jurisdiccional.

CUARTO. No se tier¡en por ffilcdffi loe eomeæ deeffifo¡æ para oír y recibir

notificaciotre iderttilfdos en eleecrito de agnavios del recurrente, así como en el

informe chounffihdo dê la, arþidnd respof{s*le, al no ser correos que

pennitan gpfær,ar y auÞr*iñoare*Aß*#p @æsFoûdi6ßþ & la r¡or*freación recibida,

y al no eÐds{* st e# Tr*ttmd üm #ma rye lo pormita, no se curnpb el requisito

legal indispenmbb que conbmda el nwr¡eral 306 de la Ley Eþctoral local.

QtrfffO. Se tiere a þ auû¡rtad;¡enrMn Sdando como domicilio para oír

y recibir noffiioaciones, el irxäcdo en su infonme circunstanciado, así como por

autorizado para los mismos efectos a la persona gue designa.

NortFiQuEiEE al promovente PoR EETRAIIOS; publíquese por LlsrA y en et

SITIO OFICIAL DE INTERI'I€T de este órgano jurisdiccional electoral, de

conformidad con los artículos 302, fracción ll, de la Ley Electoral del Estado de

Baja California; 63, 64, 66, fracción V y 68 del Reglamento lnterior del Tribunal de

Justicia Elec*sral del Es{ado e Bã{a Califurn¡a.

Así lo acor6 v de la
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